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PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA FORMACIÓN DE LA BOLSA DE 
EMPLEO DEL PUESTO DE AUXILIAR DE TURISMO EN LA CIUDAD DE ESTEPA, 
COMO PERSONAL DE LA FUNDACIÓN CIUDADES MEDIAS DEL CENTRO DE 
ANDALUCÍA EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL 
 
En la ciudad de Estepa, a diecisiete de junio del dos mil veinticuatro se ha reunido la 
comisión de selección del proceso de referencia junto al órgano de apoyo asesor 
especialista para la valoración de los resultados de la prueba práctica, conocimientos y 
de la segunda prueba práctica, evaluación de la capacidad, como establece la Base 
Quinta de las que rigen este proceso.   

  
El resultado de la misma ha sido el siguiente:  

 
RESULTADO PRUEBA PRÁCTICA, CONOCIMIENTOS  

 
APELLIDOS  NOMBRE  RESULTADO 

BARBA HERRERO LORENA N.P. 
BORREGO VERDUGO CARMEN CELIA 37,25 
CASTRO ROSILLO LUCIA CARMEN 59,75 
GONZALEZ RODRIGUEZ JESÚS MANUEL 37,25 
JIMENEZ UTRERA LORENA N.P. 
JUAREZ MARTIN TRINIDAD N.P. 
MARAVER OSUNA VICTORIA 56,00 
MUÑOZ MUÑOZ SOFIA 52,75 
NIETO GALLARDO CONCEPCION N.P. 
ROBLES MARTIN MARIA PILAR 56,75 
RUBIO LEIVA JUAN DAVID N.P. 
SANCHEZ QUIRÓS CARMEN N.P. 
SUBIRES GAMEZ ANA MARIA 57,25 
YANES VALERO EUGENIO ÁNGEL N.P. 
ZAMBRANA PINEDA SANDRA N.P. 
ZAPICO LORA NATALIA 46,00 

 
 
N.P.= No presentado. 
 
Conforme a la indicada Base Quinta, la prueba se calificará de 0 a 70 puntos y serán 
eliminados del proceso selectivo quienes no obtengan una calificación de 35 puntos. 

 
Según los resultados obtenidos en la primera parte de la prueba práctica, las personas 
que no superan la calificación de 35 puntos, no siguen en el proceso selectivo para la 
Bolsa de Empleo 
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RESULTADO PRUEBA PRÁCTICA, EVALUACION DE LA CAPACIDAD  
 

APELLIDOS  NOMBRE  RESULTADO 

BARBA HERRERO LORENA N.P 
BORREGO VERDUGO CARMEN CELIA 44,20 
CASTRO ROSILLO LUCIA CARMEN 73,60 
GONZALEZ RODRIGUEZ JESÚS MANUEL 47,20 
JIMENEZ UTRERA LORENA N.P. 
JUAREZ MARTIN TRINIDAD N.P. 
MARAVER OSUNA VICTORIA 55,80 
MUÑOZ MUÑOZ SOFIA 64,40 
NIETO GALLARDO CONCEPCION N.P. 
ROBLES MARTIN MARIA PILAR 66,80 
RUBIO LEIVA JUAN DAVID N.P 
SANCHEZ QUIRÓS CARMEN N.P 
SUBIRES GAMEZ ANA MARIA 65,80 

YANES VALERO EUGENIO ÁNGEL N.P. 

ZAMBRANA PINEDA SANDRA N.P. 

ZAPICO LORA NATALIA 58,20 
 
No se ha calificado a ninguno de los candidatos como “no capacitado provisional” o “no 
capacitado”. 

 
Conforme a la indicada Base Quinta, la prueba se calificará de 0 a 80 puntos y no 
superarán la misma quienes no obtengan una calificación de 40 puntos. 

 
Por todo lo anterior, han superado el proceso selectivo de la formación de la Bolsa y 
pasarán a formar parte de la Bolsa de Empleo de Estepa, sumando el total de puntos de 
las diferentes pruebas realizadas, y teniendo en cuenta a los candidatos de la bolsa 
inicial vigente, en el orden expresado en la siguiente tabla que se relaciona: 
 

APELLIDOS  NOMBRE  PUNTUACIÓN 
TOTAL 

SUBIRES GAMEZ ANA MARIA 151,15 

CASTRO ROSILLO LUCIA CARMEN 146,95 

MUÑOZ MUÑOZ SOFIA 138,75 

ROBLES MARTIN MARIA PILAR 131,05 

MARAVER OSUNA VICTORIA 121,80 

ZAPICO LORA NATALIA 120,80 

BORREGO VERDUGO CARMEN CELIA 86,45 

GONZALEZ RODRIGUEZ JESÚS MANUEL 85,95 
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Se eleva propuesta a la Presidencia de la Fundacion para la formación de la Bolsa de 
Empleo por el orden de puntuación alcanzada en el proceso y siguiendo los criterios de 
llamamiento de la convocatoria. 
 
Para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente, en Estepa a 17 de 
junio de 2024   
 
 
 
 

 
 

 
(Presidenta) Maria José Amador Manzano. Coordinador Ciudades Medias de la Unidad 

de Producto Estepa. 
 

 
 
 
 
 

 
(Secretaria) Érica Villalón Carmona. Coordinadora de RRHH de la Fundación Ciudades 

Medias del Centro de Andalucía. 




